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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FIN 

Sala de Juntas de la Rectoría     Viernes 2 de octubre de 2015 8:00 a.m. 1: 50 p.m. 

 
 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO SUPERIOR  

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENTÓ 

EXCUSA 

Presidente (e) 

 
Gregorio De Jesús Casas 
Rojas  
 

X 

  

Delegada de la Ministra de 
Educación Nacional 

Raquel Díaz Ortiz    
X 

 
 

 

Designado del Presidente de la 
República 

Francisco Zuccardi Porras 
X 

  

Representante de los Exrectores 
Gustavo Adolfo Vergara 
Arrazola 

X 
  

Representante del Sector 
Productivo 

Herman García Amador 
X 

  

Representante de las Directivas 
Académicas 

Orlando Navarro Mejía    
X 

  

Representante de los Docentes  José Cortina Guerrero X   

Representante de los Estudiantes 
Pedro Pablo Paternina 
Ozuna  

X 
  

Representante de los Egresados  Juan Carlos Ríos Álvarez X   

Rector  Vicente Periñán Petro X   

Secretaria General Jeiny Emiliani Ruíz X   

 
 

ASISTENTES INVITADOS 

NOMBRES DEPENDENCIA O CARGO 

Elsa Espinosa Oliver Jefe de la División Financiera 

Xiomara Avendaño Seña Jefe de la División de Recursos Humanos 

 
 

ORDEN DEL DÍA  

 
 

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación de las Actas Nos.12 y 13 de 2015. 
3. Informes financieros: 

- Ejecuciones de ingresos y egresos a corte 31 de agosto de  2015. 
-   Informe de Tesorería a corte 31 de agosto de 2015. 
-   Informe de adiciones presupuestales. 

4. Informe de Rectoría. 
5. Estudio y decisión del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se modifica el Artículo 1° y se 

derogan los Artículos 2° y 3° del Acuerdo No.10 de 2004, por el cual se crean unos incentivos para 
la capacitación docente. 

6. Estudio y decisión de la solicitud de autorización para la participación de una estudiante en la Feria 
Internacional Expociencias en México. 

7. Estudio y decisión del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se crea un rubro en el presupuesto 
de gastos de la vigencia fiscal 2015”. 

8. Correspondencia. 
9. Proposiciones y varios. 
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DESARROLLO 

 

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
Se leyó oficio 100.11.03 recibido el 2 octubre de 2015, suscrito por el Gobernador del departamento de 
Sucre, a través del cual otorga poder amplio y suficiente al Secretario de Educación Departamental,  
Gregorio de Jesús Casas Rojas, para que lo represente en la sesión del Consejo Superior, a realizarse el 2 
de octubre de 2015.  
 
Seguidamente, la Secretaria General informó que, telefónicamente, el Delegado del Gobernador, presentó 
excusas porque llegaría a la sesión a las 10:00 a.m. De igual forma, se informó que la Delegada de la 
Ministra de Educación Nacional venía en camino de la ciudad de Montería, por donde llegó su vuelo.  
 
Ante la ausencia del Delegado del Gobernador y de la Delegada de la Ministra de Educación Nacional y en 
cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 9° del Acuerdo 07 de 2002- Reglamento Interno del Consejo 
Superior- presidió la sesión el Designado del Presidente de la República, quien le solicitó a la Secretaria 
verificar el quórum, verificado éste, se procedió con la lectura del orden del día y se sometió a consideración 
de los miembros del Consejo Superior, quienes decidieron aprobarlo, corrigiendo el punto 7, así: 7. Estudio y 
decisión del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se crea en el Subprograma Vicerrectoría Académica 
División de Extensión y Proyección Social y las Subcuentas sueldo personal administrativo y prestaciones 
personal administrativo en el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal del año 2015, y se modifica el 
Acuerdo No.18 de 2014”. 
 

 
 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI X  NO  
 

 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Estudio y aprobación de las Actas Nos.12 y 13 de 2015. 
3. Informes financieros: 

- Ejecuciones de ingresos y egresos a corte 30 de agosto de  2015. 
-    Informe de Tesorería a corte 30 de agosto de 2015. 
- Informe de adiciones presupuestales. 

4. Informe de Rectoría. 
5. Estudio y decisión del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se modifica el Artículo 1° y se 

derogan los Artículos 2° y 3° del Acuerdo No.10 de 2004, por el cual se crean unos incentivos 
para la capacitación docente. 

6. Estudio y decisión de la solicitud de autorización para la participación de una estudiante en la 
Feria Internacional Expociencias en México. 

7. Estudio y decisión del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se crea en el Subprograma 
Vicerrectoría Académica División de Extensión y Proyección Social y las Subcuentas sueldo 
personal administrativo y prestaciones personal administrativo en el presupuesto de gastos de la 
vigencia fiscal del año 2015 y se modifica el Acuerdo No.18 de 2014”. 

8. Correspondencia. 
9. Proposiciones y varios. 

 
 

 
2. Estudio y aprobación de las Actas Nos. 12 y 13 de 2015. 

 
Acta No.12 

Leída el Acta No.12 de 2015, los miembros del Consejo Superior decidieron aprobarla, con algunas 
modificaciones de forma. 
 
El Representante del Sector Productivo manifestó que no aprueba el Acta porque no asistió a la sesión, y 
solicitó un espacio para intervenir en este punto, el cual fue concedido. Comentó, que la página 11 del Acta 
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12, el Representante de los Docentes hizo una afirmación que le parece mal intencionada, pues, en su 
criterio, dice una verdad a medias. Adujo que, efectivamente, no ha asistido a algunas de las reuniones de la 
comisión delegada para la revisión de la reglamentación para la elección del Representante del Sector 
Productivo, lo que ha ocurrido porque no ha podido asistir por encontrarse fuera de la ciudad. Comentó, que 
en primera instancia el Representante de los Docentes se abrogó un derecho que no tenía, al convocar a 
una reunión manifestando que de común acuerdo la comisión decidió reunirse en una determinada fecha 
para realizar una primera reunión, lo cual no fue cierto, pues a él no se le consultó para establecer dicha 
fecha. Dijo, que el Intergremial expresó su posición frente a la propuesta que se presentó, lo que dejó 
sentado en un acta de Consejo Superior, de manera que la no asistencia a las reuniones está 
salvaguardada por sus respuestas frente al tema, las cuales son, reiteró, la opinión del Intergremial del 
Sector Productivo en pleno, lo que igualmente le hizo saber al Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas Administrativas, miembro de la comisión, para que le informara al resto de los miembros de la 
misma, en la última reunión que hicieron y a la que no pudo asistir por encontrarse fuera del país. Finalizó 
manifestando que quería hacer esa aclaración frente a la intervención hecha en la referida Acta por el 
Representante de los Docentes.   
 

Acta No.13 
Leída el Acta No.13 de 2015, los miembros del Consejo Superior decidieron aprobarla, sin modificación 
alguna. 
 
El Representante del Sector Productivo manifestó que no respondió a la solicitud planteada en la sesión 
virtual, pues estaba por fuera del país, y tuvo inconvenientes con su teléfono móvil, por lo que no le llegó el 
mensaje. 
 
La Delegada de la Ministra de Educación Nacional ingresó a la sesión a las 8:45 a.m. y asumió la 
Presidencia de la misma. Comentó que el equipo asesor jurídico del Ministerio de Educación Nacional, luego 
de revisar la normatividad de la Institución, no encontró la norma que regulara el tema de las sesiones 
virtuales. Por lo que propone presentar un proyecto en ese sentido. Propuesta que fue aprobada por el 
Consejo Superior, quien delegó a la Administración para que elabore y presente, en la próxima sesión 
ordinaria del Consejo Superior, un proyecto de Acuerdo que regule la citada materia. 
 

3. Informes Financieros: 
 

 Ejecuciones de Ingresos y Egresos a corte 31 de agosto de 2015. 

 
La Jefe de la División Financiera presentó el informe de los Ingresos Totales de la Universidad de Sucre a 
31 de agosto de 2015. Dijo que los mismos ascendieron a la suma de $52.405.929.920, con un porcentaje 
de ejecución del 79%. 
 
Las Rentas Propias alcanzaron un monto de $6.658.009.039, con una participación del 12,70%, con 
respecto al total de los ingresos obtenidos a la fecha, y un 77% de ejecución con respecto al total 
presupuestado en el rubro. 
 
Los Aportes ascendieron a $19.167.664.572, con una participación del 36,57%, con respecto al total de los 
ingresos obtenidos y una ejecución del 62%, con respecto al valor presupuestado en el rubro. En agosto 
fueron recibidos los siguientes Aportes: Ordinarios de la Nación $1.268.969.361, por Indicadores (Artículo 87 
de la Ley 30/92) $1.339.393.939 y por concepto de Aportes Ordinarios del Departamento se recibieron 
$159.833.333. Por concepto de Convenios no hubo aportes.  
 
El valor consolidado de los Recursos de Capital a la fecha de corte era de $26.580.256.309. En el mes de 
Agosto se recaudaron en total $28.539.570, de los cuales $542.200 correspondían a cuentas por cobrar de 
Servicios Educativos y $27.997.370 correspondían a Rendimientos Financieros, así: $12.928.152,49 se 
generaron en cuentas donde se manejan Recursos Propios, $6.359.121 en cuentas de Estampilla 
Universidad de Sucre, $16.114 en la cuenta de Estampilla Universidad Nacional, $121.275,22 en las cuentas 
de los Convenios y $8.572.707 en la cuenta del CREE.  
 
Posteriormente, se presentó el informe de Egresos Totales Ejecutados. Dijo que los mismos ascendieron a 
$47.260.781.530, lo que representa un 70,90% de lo presupuestado. De dicho monto se causaron 
$29.154.781.030 y se pagaron $28.453.265.087 (97,59%). 
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Los Servicios Personales fueron del orden de $18.585.614.546, lo que corresponde al 67,32% de lo 
presupuestado en ese rubro. De dicho monto se causaron a la fecha $13.294.797.929 y se pagaron 
$13.196.474.108 (99,26%). 
 
Los Gastos Generales ascendieron a $4.400.551.699, con un 62,13% de ejecución, de dicho monto se 
causaron a la fecha $3.511.125.167 y se pagaron $3.321.556.761 (94,60%). 
 
Las Transferencias ascendieron a $3.083.223.862 (74,30%), se causaron $3.083.223.862 y se pagaron 
$2.885.745.101 (82,19%). 
 
La ejecución por concepto de Convenios en el mes de agosto ascendió a $4.366.244.645, con una ejecución 
del 71,45%. De dicho monto se causaron $1.992.169.914y se pagaron $1.947.153.815 (97,74%). 
  
Los Recursos Totales ejecutados por concepto de Inversión ascendieron a $16.825.146.778, lo que 
corresponde a 77,51% de lo presupuestado en el rubro. De dicho monto se causaron $7.273.464.158 y se 
pagaron $7.102.335.302 (97,65%). 
 
CUADROS COMPARATIVOS: 
 
Seguidamente, se presentó informe comparativo donde se advierte que al comparar los valores de los 
ingresos recaudados a 31 de agosto durante los años 2014 y 2015, podemos observar que el total de 
ingresos ejecutados tuvo una variación del 19,07%, pasaron de ejecutarse $44.013.610.260 en 2014, a 
ejecutarse $52.405.929.920 en 2015, es decir, $8.392.319.660 más en 2015. 
 
Los Ingresos Propios presentan una variación del -2,90% del 2015, con respecto al 2014, pasaron de 
recaudarse $6.857.049.790 en 2014 a recaudarse $6.658.009.039 en 2015. Los Aportes presentan una 
variación del -19,61%, esta disminución se debe a menores recaudos en Convenios y Estampilla a la fecha 
de corte, con variaciones de – 48,65% y -82,78%, respectivamente. Los Recursos de Capital presentan una 
variación del 99,64% donde la mayor incidencia sigue siendo de los recursos del balance, los cuales 
tuvieron una variación del 116,60%. 
   
Observando los valores ejecutados de los egresos en los dos periodos, se aprecia una variación del 36,94% 
del 2015 con respecto al 2014, pasaron de ejecutarse $34.504.494.621 en 2014 a una ejecución de 
$47.248.789.530 en 2015. Detallando rubro por rubro en el cuadro comparativo de egresos a la fecha de 
corte, la variación más significativa siguen siendo las presentadas en las ejecuciones de los Convenios e 
Inversión, con variaciones del 53,86 y 92,50%, respectivamente. Se adjunta informe. (Anexo 1). Terminada 
la presentación del informe, y luego del análisis del informe, el Consejo Superior lo dio por recibido. 
 
 

 Informe de Tesorería a corte 31 de agosto de 2015. 
 
La Jefe de la División Financiera informó que el saldo en las Cuentas Bancarias a 31 de agosto de 2015, es 
el que se muestra en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE CUENTA TOTAL BANCOS A LA FECHA PORCENTAJE 

RECURSOS PROPIOS $9.786.771.794,13 40,17% 

CONVENIOS $3.622.377.285,88 14,87% 

ESTAMPILLA U.DE SUCRE $3.099.388.737,25  12,72% 

ESTAMPILLA U: PÚBLICAS $    38.775.590,00   0,15 % 

CREE $7.818.961.329,94 32,09% 
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TOTAL BANCOS              $24.366.274.737,20 100% 

 
El saldo total en cuentas bancarias de la Universidad de Sucre a 31 de agosto de 2015 era de    
$24.366.274.737,20. El saldo en cuentas donde se manejan Recursos Propios ascendía a 
$9.786.771.794,13, los cuales representan el 40,17% de los Recursos en Bancos; $3.622.377.285,88 
correspondían a Recursos de Convenios (14,87%), $3.099.388.737,25 a Recursos de Inversión 
provenientes de Estampilla, los cuales constituyen el12,72%, $38.775.590,00 a Estampilla Universidades 
Públicas (0,15%) y $7.818.961.329,94 a Recursos del CREE, los cuales representan el  32,09%. 
 
Los pagos totales durante el mes de agosto ascendieron a $3.160.584.614,18, valor este que incluye las 
Cuentas por Pagar de 2014 canceladas hasta la fecha de corte. El valor consolidado de los pagos hasta esa 
fecha era de $29.642.988.608,22. La nómina del mes de agosto tuvo un valor de $1.940.813.369 y fue 
cancelada el día 28 de agosto de 2015. Las Cuentas por Pagar de la presente vigencia a agosto 31 
ascendían a $835.308.604 y de las pendientes a diciembre 31 de 2014, restaban por pagar $2.327.739. 
 
Los ingresos recaudados en el mes de agosto por concepto de servicios educativos, Venta de Bienes y 
Servicios, otros ingresos, Aportes y Recursos de Capital sumaron en total $3.105.868.182. Los Ingresos 
Corrientes ascendieron a $309.131.979, por concepto de Aportes se recibieron en total $2.768.196.633 y de 
los Recursos de Capital en total se recaudaron $28.539.570. 
 

TIPO DE INGRESO VALOR PARTICIPACIÓN 

INGRESOS CORRIENTES $309.131.979   9,95,% 

APORTES $2.768.196.633 89,13% 

RECURSOS DE CAPITAL 

                   
                       $28.539.570 
 

   

   0,92% 

Total Ingresos a agosto 31 
de 2015 

$3.105.868.182 100% 

 

Total Saldo en Bancos 
julio 30 de 2015 

Ingresos mes de 
agosto de 2015 

Egresos mes de 
agosto de 2015 

Total Saldo en 
Bancos 31 de 

agosto de 2015 

$24.411.826.597,59 $3.115.032.753,79* ($3.160.584.614,18) $24.366.274.737,20 

 
*La diferencia en los ingresos está dada por los reintegros de nómina, no son ingresos del mes, pero 
estaban reflejados en los saldos en bancos a la fecha de corte. 

 
El saldo total en bancos a 30 de julio 2015 era de $24.411.826.597,59. Si a este valor se le suman los 
ingresos totales (en bancos) en el mes de agosto y se les descuentan los pagos totales efectuados en ese 
mes, se obtiene el saldo total en bancos de $24.366.274.737,20 a 31 de agosto de 2015. Se adjunta 
informe. (Anexo 2).Terminada la presentación del informe, y luego de su análisis, el Consejo Superior lo dio 
por recibido. 
 

 Adiciones y traslados. 
 

La Jefe de la División Financiera informó que la Rectoría expidió los siguientes actos administrativos: 
 

-  Resolución No.1657 del 6 de agosto de 2015, por la cual se adicionan unos recursos al Presupuesto 
de la vigencia de 2015. 

-  Resolución No.1741 del 22 de julio de 2015, por la cual se hace una adición en el Presupuesto de la 
vigencia de 2015. Se adjuntan resoluciones. (Anexo 3).  
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Terminada la presentación del informe, el Consejo Superior lo dio por recibido. 
 

4. Informe de Rectoría. 
 
El Rector presentó el Informe de Gestión a octubre de 2015, así: 
 
Informe de las Facultades. 
 
Se presentó informe del periodo 30 de agosto a 30 de septiembre de 2015 de las Facultades de Ciencias 
Agropecuarias, Ciencias Económicas y Administrativas e Ingeniería, relacionado con los ejes de 
mejoramiento de la calidad académica y ampliación de la cobertura, aseguramiento de la calidad académica, 
desarrollo de la ciencia tecnológica e innovación y afianzamiento de las relaciones con el entorno.  
 
Seguidamente, informó sobre: 
 

 Acreditación Institucional. Se informó que se recibió la visita de pares académicos para verificación 
de las condiciones para la Acreditación de Alta Calidad del programa de Enfermería. El Informe 
preliminar fue satisfactorio, pues los pares expresaron que habían encontrado muchos avances en el 
programa. Se está en espera de la decisión formal del CNA. Agregó, que al proceso de Acreditación 
que han iniciado de los otros 7 programas se sumó el programa de Economía, es decir, que se 
solicitaría la acreditación de 8 programas en total. Se comentó que el compromiso de las directivas 
académicas de los programas es entregar el documento maestro que se enviará al Ministerio de 
Educación Nacional, el 31 de marzo de 2016. 

 

 Concurso de funcionarios Administrativos.  Se informó que se recibió oficio RH-265 de fecha 29  
de septiembre 2015, suscrito por la Jefe de la División de Recursos Humanos, por medio del cual 
presenta Informe del desarrollo del concurso público de méritos para proveer empleos de carrera 
administrativa. Se socializó a los aspirantes al concurso las generalidades de la prueba de 
conocimiento, mediante un instructivo interactivo elaborado por la Universidad de Cartagena, que fue 
enviado a las correos electrónicos de los interesados. Dicha prueba se aplicó el día 21 de septiembre 
del presente año, por parte de la Universidad de Cartagena.  
 
En el Concurso Abierto presentaron la prueba 38 aspirantes y en el de ascenso 6, cuyos resultados 
se publicaron el día 29 de septiembre de 2015. Dos aspirantes del concurso abierto, no presentaron 
la prueba de Conocimiento. 
 
Las reclamaciones sobre la prueba de conocimiento se surtirán entre el 30 de septiembre y el 6 de 

octubre de la presente anualidad, y el proceso continuará con la valoración de los Antecedentes de 

Estudios y Experiencia, que se realizará en el término comprendido entre el 26 de octubre al 13 de 

noviembre de 2015.   

 

 Reestructuración Administrativa: Se informó que el 15 de septiembre de 2015, se recibió 

respuesta del Departamento de la Función Pública a la solicitud que se les hizo para la asesoría para 

adelantar el proceso de reestructuración administrativa y para ello, pusieron a disposición al 

profesional de la Dirección de Desarrollo Organizacional, Oswaldo Alberto Galeano Carvajal.  

 

Por otra parte, se informó que la Rectoría mediante Resolución No.1950 del 24 de septiembre de 

2015, designó una comisión para que adelante, con la asesoría del Departamento de la Función 

Pública y del Ministerio de Educación Nacional, el proceso de reestructuración de la planta de 

personal administrativa de la Universidad de Sucre, la cual está integrada por los Vicerrectores 

Académico y Administrativo, la Secretaria General, el Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad, la 

Jefe de la División de Recursos Humanos, el Jefe de la Oficina de Planeación, quien la lidera y dos 

representantes de los Trabajadores, designados por SINTRAUNICOL. 

 

 Informe de obras de infraestructura física que se están adelantando. Se informó que las obras 
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de Infraestructura Física que se están realizando en la Institución, son: El bloque administrativo, un 

bloque de aulas, el cual debe entregarse para el próximo semestre, los parqueaderos, los cuales aún 

no se han culminado, pero ya se están utilizando. 

 

Por otra parte, adujo que en aras de mejorar el acceso a la Institución se han tomado algunas 

medidas para que ello pueda darse. En este momento no se permite el acceso de las motos hasta el 

interior de la Institución, son parqueadas a la entrada donde se dispuso un espacio para ello, con lo 

que se ha descongestionado bastante la plazoleta. Concluyó indicando que la meta final es que se 

utilicen para parquear los parqueaderos que se están construyendo. 

 

 Requerimiento de la Procuraduría.  La Secretaria General informó que el 31 de agosto de 2015, se 
recibió el oficio D.T.S.S. 005320, dirigido al Rector, suscrito por la Procuradora Delegada para los 
asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, por medio del cual y ante la solicitud de intervención 
presentada por Nury Vega Macea, Presidente del Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados 
Universitarios de Colombia “SINTRAUNICOL” Seccional Sucre, por incumplimiento en los acuerdos 
celebrados dentro de la Negociación Colectiva de 2014, en el cual el Consejo Superior de la 
Universidad se comprometió a otorgar un espacio como invitado permanente a un delegado de los 
empleados de la Universidad, solicita suministrar información relacionada con el cumplimiento del 
Acuerdo referido, y se estableció un término de 15 días para allegar lo solicitado. la Rectoría 
mediante oficio 300-250 de fecha 15 de septiembre de la presente anualidad, y dentro del término 
establecido, dio respuesta al requerimiento y envió la siguiente información:  
 

- Copia del pliego de Solicitudes Respetuosas presentada por SINTRAUNICOL, en el cual fue 
incluida la participación democrática de un representante de los trabajadores (de planta) ante el 
Consejo Superior de la Universidad de Sucre. 

- Copia del Acta No. 09 del 4 de julio de 2014, donde se dejó plasmado el análisis del estudio del 
pliego de solicitudes presentadas por ASPU Y SINTRAUNICOL.  

- Copia del Acuerdo suscrito entre la Universidad de Sucre y la Asociación Sindical de Profesores 
Universitarios, Seccional Sucre (ASPU) y el Sindicato de Trabajadores Universitarios de 
Colombia, Subdirectiva Sincelejo (SINTRAUNICOL). 

- Copias de las Actas Nos.15 de 2014, No.17 de 2014, No.18 de 2014, No.01 de 2015, No.03 de 
2015, No.04 de 2015, No.05 de 2015, No.09 de 2015. 

- Acuerdos Nos.12 de 2014 y 13 de 2015. 
             

El Representante de los Docentes dijo que el hecho de que el Consejo Superior haya tratado el tema 
hace parte del Acuerdo colectivo y que se debe derogar el Acuerdo 13 de 2015.  
 
El Consejo Superior se dio por enterado y delegó a la Secretaria General para que remita, a los 
miembros del Consejo Superior, copia del requerimiento hecho por la Procuraduría Delegada para los 
asuntos del Trabajo y la Seguridad Social y de la respuesta dada.  
 
El Represente de los Docentes dijo que, en su entender, el que el Consejo Superior haya la asistencia 
permanente de un representante de los trabajadores ante ese organismo pasa a ser parte del acuerdo 
colectivo, y por ello, se debería derogar el Acuerdo que derogó dicha participación.  
 
Después de analizar el informe de Rectoría presentado, el Consejo Superior lo dio por recibido. 
 

A las 10:00 a.m. ingresó el Delegado del Gobernador y asumió la Presidencia de la sesión. 
 

5. Estudio y decisión del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se modifica el Artículo 1° y 
se derogan los Artículos 2° y 3° del Acuerdo No.10 de 2004, por el cual se crean unos 
incentivos para la capacitación docente”. 
 

La Secretaria General informó que el proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se modifica el Artículo 1° y 
se derogan los Artículos 2° y 3° del Acuerdo No.10 de 2004, por el cual se crean unos incentivos para la 
capacitación docente”, se entregó en la sesión pasada y el Consejo Superior decidió aplazar su análisis para 
la próxima sesión ordinaria, razón por la cual se agendó en esta oportunidad.  
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Seguidamente, El Rector hizo la presentación de la propuesta.  Dijo que mediante Acuerdo No.10 de 2004, 
se crearon unos incentivos para la capacitación docente en maestrías y doctorados, adicionales al pago de 
salarios y prestaciones, lo que en su momento tuvo como justificación en que, tanto en el país como en el 
exterior, a los docentes en comisión, se les presentan incrementos en el pago de vivienda, transporte interno 
y manutención, de los egresos que la parte académica les implica, relacionados con elementos básicos de 
trabajo, y que los docentes vinculados a programas de formación de alto nivel deben dedicar todo su tiempo 
a las labores de investigación que se exigen, y por razones de tipo económico deben permanecer durante 
sus estudios alejados de su residencia, con el consecuente deterioro que esto implica para él y su familia.  
 
Además, para el ingreso a la planta docente de la Universidad, es requisito mínimo tener formación a nivel 
de maestría. Razón por la cual la Institución incentivará y promoverá la formación de sus docentes de planta 
a nivel de doctorado; pero debe tenerse en cuenta que existen programas de doctorados que se ofertan en 
Sincelejo o que por su metodología u otras razones, el docente estudiante, no debe separarse de su familia, 
permaneciendo la mayor parte del tiempo en la ciudad de Sincelejo y en tales casos, las razones antes 
expuestas no aplicarían; igualmente, los docentes de planta para efectos de capacitación de alto nivel, 
pueden acceder a becas u otro tipo de incentivos distintos a los establecidos en el Acuerdo No.10 de 2004. 
Por tal razón, se hace necesario reglamentar este tipo de concurrencia, y se propone modificar el Artículo 1° 
del Acuerdo 10 de 2004, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 1º.  Crear una compensación económica, para los docentes de planta que se les apruebe 

comisión de estudios a nivel de doctorado, para que les ayude a mantenerse de forma 
digna y productiva, en caso que deban trasladar su residencia al lugar donde se 
imparte el programa. 

 
PARÁGRAFO 1°.  La referida compensación económica será equivalente a un treinta por ciento (30%) 

del salario del docente comisionado, si el programa se desarrolla dentro del territorio 
colombiano y del cincuenta por ciento (50%) si el programa se desarrolla en el exterior. 
Esta bonificación se cancelará mensualmente. 

 
PARÁGRAFO 2°.  Cuando el docente comisionado sea beneficiario de becas o incentivos diferentes a los 

que otorga la Universidad de Sucre y éstos ascienden a un monto inferior al 
establecido en la compensación económica institucional, se le otorgará la diferencia 
entre ellos. De lo contrario, solo se le cancelará su salario básico y prestaciones. 

 
Igualmente, se plantea derogar los Artículos 2 y 3 del Acuerdo 10 de 2004. Se adjunta propuesta. (Anexo 
4). 

 
El Representante de los Docentes dijo que sus representados consideran que esa decisión desmotivaría la 
capacitación. Al respecto, el Rector consideró que el análisis hecho es una posición mezquina con la 
Institución, pues si el docente puede acceder a una beca, esos recursos sirven para apoyar otros procesos 
institucionales. 
 
El Representante de las Directivas Académicas dijo que le parece muy interesante que tanto directivos 
académicos como los docentes adelanten gestiones para lograr acceder a becas, labor que afirmó se ha 
venido haciendo, en la Facultad que dirige y citó un ejemplo.  
 
La Delegada de la Ministra de Educación dijo que todo lo que se haga en favor de la cualificación docente es 
bienvenido, pero el equipo jurídico que asesora a los Delegados de la Ministra de Educación en los 
diferentes Consejos Superiores hizo el siguiente análisis de la propuesta presentada: “como se puede 
evidenciar la diferencia sustancial radica en la inclusión del párrafo 2, que establece cuando el docente 
comisionado sea beneficiario de becas o incentivos diferentes a los que otorga la Universidad de Sucre, y 
éstos ascienden a un monto inferior al establecido en la compensación económica institucional, se le 
otorgará la diferencia entre ellos, de lo contrario solo se le otorgará su salario básico y prestaciones. En 
primer lugar consideran cuestionable el reconocimiento de la bonificación salarial a los docentes 
beneficiarios en comisión de estudios que se realiza desde el año 2010. Por cuanto la jurisprudencia ha 
establecido que los Consejos Superiores no tienen la competencia  para regular el régimen prestacional de 
los docentes, como consta en la respuesta dada por el Consejo de Estado,  en el año 1998 al interrogante 
¿es competente el Gobierno Nacional para regular el régimen salarial y prestacional de empleados de los 
entes universitarios autónomos?, la cual fue: Los Consejos Directivos no pueden aprobar aumentos 
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salariales de docentes, ni de personal administrativo, y concluyó, dado que las personas que prestan sus 
servicios tanto en el área docente como administrativa de las Universidades del Estado son servidores 
públicos, y el presupuesto de éstas Entidades provienen casi en su totalidad del Estado, que por expresa 
disposición legal corresponde al Gobierno Nacional regular el Régimen Salarial y Prestacional de los 
empleados públicos y que la Ley 30 de 1992 consagró en el Artículo 77, que el régimen salarial y 
prestacional de los docentes estatales se regirá por la Ley 4ª  de 1992, y demás normas complementarias. 
La Sala considera que compete al Presidente de la República fijar el régimen salarial y prestacional del 
personal docente y administrativo de las Universidades oficiales”. 
 
¿Qué pasaría si se aprueba el proyecto? El Artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, indica, todo régimen salarial y 
prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones contenidas en la presente Ley o en los 
Decretos del Gobierno Nacional en desarrollo de la misma carecerá de todo efecto y no creará derechos 
adquiridos, pero más recientemente en el Decreto 178 del 2014 que compete únicamente a las 
Universidades Públicas, se señala, Artículo 6°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones 
contraviniendo las prescripciones del presente Decreto, será responsable de los valores indebidamente 
pagados, y estará sujeta a las acciones penales y civiles previstas en la Ley. La Contraloría General de la 
República velará por el cumplimiento de esta disposición. Finalmente, concluyen que: Desde una 
perspectiva jurídica existe un precedente jurisprudencial que debe ser acatado plenamente, Artículo 10 de la 
Ley 1437 de 2011, al resolver los asuntos de su competencia las autoridades aplicaran las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos 
supuestos fácticos y jurídicos, con este propósito al adoptar los decisiones de su competencia deberá tener 
en cuenta la jurisprudencia de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado, en las que se interpretan y 
aplican dichas normas. Por tal razón, no se recomienda aprobar el proyecto en las condiciones como está 
planteado, para evitar sanciones fiscales, disciplinarias o penales a que haya lugar. 
 
Terminada la lectura del concepto del equipo jurídico que asesora a los Delegados de la Ministra de 
Educación, la Delegada de la Ministra de Educación Nacional dijo que pese a esa consideración le solicitó a 
la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio para que analizara, igualmente, el tema, y propuso que se indague 
un poco más sobre el tema, antes de tomar una decisión. 
 
El Representante de los Docentes dijo que la bonificación que se plantea no es factor salarial.  
 
Finalmente, y luego de una amplia discusión de la propuesta presentada, el Consejo Superior, en el 
entendido que debe apoyarse la cualificación docente, aplazó la decisión, hasta tanto se consulte con el 
Asesor jurídico de la Universidad sobre la legalidad de la propuesta, a quien se les deberá remitir el 
concepto del Ministerio de Educación Nacional.  
 
Por otra parte, el Consejo Superior decidió abstenerse de aprobar las solicitudes nuevas de comisión de 
estudios, hasta tanto no se tenga claridad sobre la propuesta hecha.  
 

6. Estudio y decisión de la solicitud de autorización para la participación de una estudiante en la 
Feria Internacional Expociencias en México. 

 
Se leyó oficio 200-356 del 16 de septiembre de 2015, suscrito por la Secretaria del Consejo Académico, por 
medio del cual  informa que ese organismo, después de analizar la solicitud de participación de la estudiante 
del programa de Economía, JESSICA FLÓREZ OZUNA, por obtener uno de los mejores puntajes en el XVII 
Encuentro Nacional y XII Internacional de Semilleros de Investigación-2014 en Colombia, lo que le dio 
derecho a participar en la Feria Internacional Expociencias Nacional México 2015, que se llevará a cabo del 
6 al 9 de diciembre de 2015, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas-México, decidió avalarla y recomendarles 
su aprobación.  
 
Terminada la lectura del oficio mencionado, se leyó constancia de fecha 30 de septiembre de 2015, suscrita 
por  la Jefe de la División de Recursos Humanos, por medio de la cual certifica que el valor de la inscripción 
al evento es de $300 USD dólares americanos, el que incluye hospedaje, alimentación y gastos internos. 
Igualmente, se informó que se cotizaron los pasajes aéreos y a fecha de 1° de octubre de 2015 la tarifa que 
dio la agencia de viajes con que tiene contrato la Universidad fue de $7.800.000. Finalmente, se leyó 
certificación de fecha 1° de octubre de 2015 expedida por la Jefe de la División Financiera en donde certifica 
que la disponibilidad de recursos en el rubro de: “Gastos de Investigación” es de: $319.968.100. Se adjunta 
antecedentes de solicitud. (Anexo 4).  El Consejo Superior decidió aprobar la solicitud. 
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Por otra parte, y ante la tarifa que ofrece la agencia de viajes, con quien la Institución tiene contrato para 
ello, se le recomendó al Rector analizar otras alternativas que le permita a la Institución poder acceder a 
unas tarifas de pasajes aéreos más cómodas.  
 

7. Estudio y decisión del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se crea en el Subprograma 
Vicerrectoría Académica División de Extensión y Proyección Social y las Subcuentas sueldo 
personal administrativo y prestaciones personal administrativo en el presupuesto de gastos  
de la vigencia fiscal del año 2015 y se modifica el Acuerdo No.18 de 2014”. 

 
Para el desarrollo de este punto se invitó a la Jefe de División de Recursos Humanos, quien presentó el 
proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se crea en el Subprograma Vicerrectoría Académica División de 
Extensión y Proyección Social y las Subcuentas sueldo personal administrativo y prestaciones personal 
administrativo en el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal del año 2015 y se modifica el Acuerdo No.18 
de 2014”. Dijo que mediante Acuerdo No.18 del 12 de noviembre de 2014, se aprobó el Presupuesto de 
ingresos y gastos para la vigencia fiscal de 2015; y en los Anexos 1 del Acuerdo No.18 de 2015 existe el 
rubro denominado con el ítem 100. Servicios Personales. Argumentó que mediante Acuerdo No.05 de 2015, 
se creó en la estructura orgánica de la Universidad de Sucre, la División de Extensión y Proyección Social, 
de igual forma el cargo de Jefe de División y para mejor organización y control de los gastos que demande 
esta nueva dependencia se hace necesario crearla presupuestalmente y trasladar allí unos recursos que 
garanticen el cumplimiento de los compromisos que ella demande. Razón por la cual se propone crear en el 
Subprograma 3. VICERRECTORÍA ACADÉMICA la ACTIVIDAD. 3.12 DIVISIÓN DE EXTENSIÓN Y 
PROYECCIÓN SOCIAL y en la cuenta 100 Servicios Personales, las subcuentas 101 Sueldo Personal 
Administrativo y 104 Prestaciones Personal Administrativo en los Anexos del Presupuesto de gastos de la 
vigencia fiscal de 2015, de la siguiente forma: 
 

ACTIVIDAD 3.12       DIVISIÓN DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL  
Cuenta 100   Servicios Personales. 
Subcuenta 101  Sueldo Personal Administrativo 
Subcuenta 104  Prestaciones Personal Administrativo 

  
Igualmente, se plantea modificar al Acuerdo No.18 de 2014. Se adjunta antecedentes de solicitud. (Anexo 
5).  El Consejo Superior decidió aprobar el proyecto de Acuerdo presentado, sin modificación alguna.  
 

8. Correspondencia. 
 

 Se leyó comunicación recibida el 25 de septiembre de 2015, suscrita por los miembros de la comisión 
encargada para presentar la propuesta de reglamentación de la designación del Representante del 
Sector Productivo, por medio de la cual manifiesta que en respuesta al oficio 100-034 del 12 de 
junio/2015, los procedimientos y requisitos administrativos y electorales, para la elección del 
representante del Sector Productivo ante el Consejo Superior Universitario, se encuentran 
reglamentados y ajustados conforme a lo establecido en las  siguientes normas: 

 
1.- El literal d.) Del Artículo 64 de la ley 30 de 1992, que establece “Un Representante de las 
directivas académicas, uno de los docentes, uno de los egresado, uno de los estudiantes, uno del 
sector productivos y un ex-rector Universitario”; y el parágrafo 2 del mismo Art. que a la letra 
establece “Los estatutos orgánicos reglamentaran las calidades, elección y periodo de permanencia 
en el Consejo superior, de los miembros contemplados en literal d del presente artículo”. 
 
2.- El Acuerdo No. 028 de 1994, del Consejo Superior de la Universidad de Sucre,  por medio de la 
cual se expide el Estatuto General de la Universidad de Sucre, modificado por el Acuerdo 20 de 
1995, en su Art. 9º. 

 
El artículo décimo literal e del Acuerdo No. 028 de 1994, Establece que “El representante del sector 
productivo debe tener título Universitario, por lo menos dos (2) años de experiencia en el ejercicio 
profesional. Será elegido por los representantes legales de las asociaciones del sector productivo 
del Departamento de Sucre, siempre y cuando tales asociaciones cuenten con personería jurídica.” 
 
3.- El Acuerdo 06 de 2002 del Consejo Superior de la Universidad de Sucre,  por  la cual se 
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reglamenta las elecciones populares de los representantes ante los diferentes organismos 
existentes en la Universidad de Sucre, dentro de la cual está incluida la elección  de la referencia. 
 
4.- Ley 1740 de 2014, “Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y  los numerales 21, 22 y 
26 del Art. 189 de la C. Política, se regula la inspección y vigilancia de la Educación Superior, se 
modifica parcialmente la ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones”. 

 
La Ley 1740 de 2014, faculta al Ministerio de Educación Nacional para realizar todas las actuaciones 
de inspección y vigilancia al servicio público de Educación Superior en materia preventiva y 
sancionar para evitar posibles violaciones a la normatividad aplicable, la cual incluye los estatutos 
que determinan los diferentes procedimientos electorales en las instituciones de Educación Superior 
y si es del caso sancionar a los infractores.  
 

  Terminado la lectura de la comunicación, el Representante del Sector Productivo dijo que en 
principio se debe aclarar que en la carta hay un error, pues la señora Quira Jiménez Viloria firma 
como Representante de los Trabajadores ante el Consejo Superior, y ella no ostentaba esa calidad 
al momento de la firma de la comunicación.   

 
  Por otra parte, dijo que, como aclaró en el punto del estudio del Acta 12, lo dicho por el 

Representante de los Docentes en esa sesión es una verdad a medias, porque si bien es cierto no 
ha podido participar, personalmente, a las reuniones que tuvo la comisión, si ha hecho las 
observaciones del caso por correo y además le hizo saber al Consejo Superior la posición del 
Intergremial frente a la propuesta presentada, la cual es que el Sector Productivo reclama su 
autonomía para designar a su Representante ante el Consejo Superior.  

 
  Por otra parte, dijo que para el Intergremial, para la Cámara de Comercio y su Junta Directiva, está 

más que demostrado que este es un tema que tiene que ver con Herman Enrique García Amador, 
que viene desde hace rato, en el intento de sacarlo del Consejo Superior, a como dé lugar; de hecho 
y como todos saben ha sido objeto de amenazas, por lo que desde hace dos años tiene protección 
del Estado, y ello es producto de lo que ha sucedido con él en la Universidad. Luego, el tema no es 
la reglamentación de la elección del Representante del Sector Productivo, sino el deseo que Herman 
Enrique García Amador no siga en el Consejo Superior Universitario, hecho que se tiene claro, y la 
razón de ello es porque ha defendido la no politización al interior de la Universidad y la no 
intromisión de ciertos sectores. Dijo que la propuesta de reglamentación presentada inicialmente no 
fue compartida por el Intergremial, y resaltó que, paradójicamente, a finales del año pasado hubo 
“una avalancha de inscripciones en el registro de entidades, sin ánimo de lucro asombrosa”, lo que 
en los 78 años de la Cámara de Comercio no se había dado, y coincidencialmente, se plantea en 
dicha propuesta que para elección del Representante del Sector Productivo participaran las 
entidades sin ánimo de lucro inscritas en la Cámara de Comercio. Argumenta, que durante el tiempo 
que ha sido Representante del Sector Productivo no ha presentado ninguna propuesta en beneficio 
del Sector que representa, y no ha tenido ningún interés en seguir en el Consejo Superior, lo que 
puede demostrar, pues no aspiró a dicha representación, sino que fueron sus compañeros del 
Intergremial, quienes presentaron su nombre. Concluyó manifestando que no tiene interés particular 
y gremial en estar ostentando dicha representación, y como quiera que lo que se pretende es que no 
se quiere que esté en el Consejo Superior, si así lo decide este organismo, no hay ningún problema 
Pero dejó en claro que el Intergremial ha reiterado no comparte la propuesta de reglamentación 
presentada y reclama su autonomía para elegir a su representante ante este organismo, pues el 
interés de éste ha sido buscar el beneficio de la Universidad. Por lo tanto, solicitó que en el día de 
hoy se decida sobre ese particular. 

 
El Representante de los Egresados dijo que cuando llegó al Consejo Superior le entregaron algunas 
copias de reglamentaciones para la elección del Representante del Sector Productivo, dijo que cree 
que quienes presentaron la propuesta no tienen ninguna persecución en contra del Representante 
del Sector Productivo, sino que su deseo es que se cumpla la Ley. Dijo que las representaciones de 
los miembros que son elegidos deben ser reglamentadas por la Universidad dentro de su 
autonomía. Por lo tanto, considera que el Sector Productivo no le asiste el derecho a reclamar 
autonomía para elegir a su representante, y lo que debe aplicarse es la norma interna existente, la 
cual en su criterio, es muy clara. Finalmente, expresó que está de acuerdo en que debe decidirse el 
tema en el día de hoy, pues la Universidad debe ser garante del proceso para lograr que éste sea 
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transparente. 
 
La Secretaria General indicó, que como elemento de juicio, además de las normas aludidas en la 
comunicación remitida por la comisión encargada de elaborar la propuesta de reglamentación, existe 
el Acuerdo 07 de 2002, Reglamento Interno del Consejo Superior, el que en su Artículo 3, establece: 
“Para los consejeros que sean representantes de organizaciones, cuyos candidatos sean elegidos 
por votación, el procedimiento se sujetará a lo establecido por la respectiva organización”. 
 
El Presidente (e) invitó a analizar el tema, sin tomarlo de manera personal. Adujo que por 
circunstancias de trabajo ha coincidido en ese campo con el doctor Herman García, por lo que 
puede dar fe de su actitud en busca del beneficio para la sociedad sucreña. Dijo que no logra 
entender lo que se pretende con la comunicación allegada, si es el cambio de la reglamentación o 
no. Por lo que le solicitó al Representante de los Docentes, y miembro de la comisión encargada 
para lo pertinente, aclare la situación.  

 
El Representante del Sector Productivo reiteró que cuando intervino al principio de la discusión, no 
hablaba de la carta, ésta es el resultado de la reunión de cuatro de los miembros de la comisión, 
hablaba de los antecedentes que a su juicio y el de sus representados, ha sucedido con Herman 
Enrique García Amador. Por otra parte, indicó que el sector que representa considera que la 
Universidad no está fallando en torno al procedimiento de la elección de dicho Representante, 
porque es que cuando se emplea la palabra popular existe una confusión, y si dicha palabra se 
quiere llevar al Sector Productivo, se debe dejar claro que son los entes que hacen parte de dicho 
sector, integrados en algo que se llama Intergremial, que está conformado por 12 personas, donde 
están cobijados todos los sectores productivos del departamento de Sucre, los que deciden de 
manera popular. Adujo que hicieron una revisión del tema y consideran que la Universidad no está 
violentando el procedimiento establecido para la elección de dicho Representante, pues la institución 
está facultando a un sector popular para que haga la referida elección, la cual se hace de manera 
transparente, en reunión de todos los sectores integrados, recalcó, en el Intergremial. Finalmente, 
dijo que la última elección, por ejemplo, fue de manera unánime. 
 
El Representante de los Exrectores resaltó las calidades personales del Representante del Sector 
Productivo, su dominio de los temas y el tiempo que le dedica al Consejo Superior, con el único 
interés que las cosas funcionen bien. Agregó que, tiene la misma percepción del Presidente, pues 
en la comunicación allegada se hace alusión a unas normas, pero no se concluye, ni se pide algo 
concreto. Luego, no tiene claro que es lo que se pretende con lo allí esbozado. Por ello, considera 
que para decir que se está o no incumpliendo la ley se debe tener claridad de lo que se pide. Afirmó, 
que desde que fue Rector la Universidad le ha informado al Intergremial cuando se vence el periodo 
de su representante y éste proceda a reunirse y a elegir a su nuevo representante e informaban a la 
Universidad, quien en Consejo Superior recibe el reconocimiento respectivo. Luego, no comprende 
en donde se está violando la norma. Por ello, invitó a que se ilustre lo que se propone. 
 
La Delegada de la Ministra de Educación expresó que ha visto al Representante del Sector 
Productivo, doctor Herman García Amador, muy comprometido con la educación superior, y lo ve 
como un aliado para sacar adelante a la Universidad en su propósito de lograr la acreditación 
institucional y la acreditación de alta calidad de la mayoría de sus programas. Ese es el interés, 
enfatizó, que le ha visto al doctor Herman García Amador, una persona preocupada por la 
Universidad de Sucre. En su criterio y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3° del Acuerdo 07 
de 2002, Reglamento Interno del Consejo Superior, considera que la elección del Representante del 
Sector Productivo está ajustada al procedimiento existente. 
 
Por otra parte, dijo que en otras universidades también el Representante del Sector Productivo es el 
Representante Legal o Director Ejecutivo de la Cámara de Comercio, lo que pasa es cuando se 
indicó que éste no podía ostentar dicha representación, no se indicó cuántas y cuáles universidades 
estatales utilizan ese mismo mecanismo. Coincidió en la posición expresada en el sentido que no 
hay claridad en la comunicación recibida, pues no es claro el propósito de la misma, si lo que 
plantea es reglamentar el procedimiento para la designación del Representante del Sector 
Productivo, o que no se cumple con las calidades para ello. Luego, le quedan muchas preguntas 
que no ha logrado entender.  
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El Representante de los Estudiantes expresó estar de acuerdo con que no se permita en la 
Universidad la injerencia de sectores politiqueros y corruptos, que buscan desangrar las 
Universidad. Afirma que comparte su sentir, porque esa ha sido su bandera al interior de la 
Institución. Igualmente, afirmó ser partidario de un proceso democrático, y de la participación de 
todos los sectores de la Universidad en la toma de sus decisiones. Dijo, que cuando se recibió la 
propuesta de reglamentación para la elección del Representante del Sector Productivo la consideró 
pertinente, pues considera conveniente que exista un procedimiento para la elección de dicho 
representante, ya que la Universidad debe saber cómo se hace la elección y que se generen las 
garantías para el mismo. Por ello, estuvo de acuerdo con que se elaborara y presentara una 
propuesta en ese sentido, para saber cómo se hace la elección, ya que no comparte los 
mecanismos que han utilizado algunos representantes para llegar a este espacio. 

 
El Representante de los Docentes manifestó que el día 22 de mayo de 2015, el Presidente de ASPU 
y la Presidenta de SINTRAUNICOL enviaron a la Secretaria General una comunicación, en donde 
se expresó la preocupación por el hecho de no estar dándosele aplicación al Parágrafo 2° del 
Artículo 64 de la Ley 30 de 1992, que establece que los estatuto orgánicos de las universidades 
reglamentaran las calidades de elección, periodo, y permanencia de los consejeros de los miembros 
contemplados en el literal d de dicho artículo, que reglamenta como debe ser la elección del 
Representante del Sector Productivo ante el Consejo Superior, y como es de competencia de la 
Secretaria General coordinar la elección de los diferentes organismos de la Universidad, solicitaron 
se informe la reglamentación para la elección del Representante del Sector Productivo. Al respecto, 
la Secretaria General les respondió que: “el Artículo 9° del Acuerdo 20 de 1995 establece la 
conformación del Consejo Superior y en el literal d del mismo se establece que el sector productivo 
tendrá un representante, sin advertir el procedimiento para su elección. Sin embargo, y teniendo en 
cuenta lo anterior, la Secretaria General cuando se aproxima el vencimiento del periodo de dicho 
representante, se  oficia al intergremial para que proceda elegir a su representante, y este envía una 
comunicación donde informa a quien eligieron, comunicación que se lleva al Consejo Superior, para 
el reconocimiento de elección. Igualmente, anota que si se considera que debe establecerse un 
procedimiento para la elección de dicho representante, sería conveniente que se presentara una 
propuesta ante ese organismo para su análisis y decisión”. Ante lo cual, se presentó una propuesta 
para reglamentar el procedimiento de dicha representación, propuesta que se construyó con base 
en las reglamentaciones que sobre la materia existe en otras universidades. Posteriormente, se 
procedió a revisar otras reglamentaciones para mejorar la planteada inicialmente, y se delegó en 
una comisión el estudio del tema. Afirmó, que como quiera que el Consejo Superior no indicó quien 
iba a liderar la tarea, en su criterio, cualquier miembro de la comisión podía tomar la iniciativa de 
convocar a los miembros de comisión, y por ello lo hizo. Ahora bien, si cometió el error de no 
concertar, considera que la responsabilidad era de todos. Comenta, que revisando más 
detenidamente la normatividad institucional considera que existe una reglamentación que regula el 
tema, el cual es el Acuerdo 06 de 2002, que establece como se adelanta el proceso de las 
elecciones populares. 
 
Pese a lo anterior, anota que ahora se hace alusión al Artículo 3° del Acuerdo 07 de 2002, en donde 
se establece que: “Para los consejeros que sean representantes de organizaciones, cuyos 
candidatos sean elegidos por votación, el procedimiento se sujetará a lo establecido por la 
respectiva organización”, y afirma que en su criterio, dicha norma no se aplica al caso debido a que 
el Sector Productivo no es una organización. Finalmente, dijo que lo que se plantea es que si existe 
una reglamentación y hay que aplicarla. Por ello, la comisión consideró que no debía presentar una 
reglamentación al respecto. 
 
El Delegado del Presidente de la República, luego de resaltar el actuar del doctor Hermán García 
Amador, como representante del Sector Productivo en los periodos que ha ostentado dicha 
representación, manifestó que el Consejo Superior no puede permitir que se dé una anarquía, pues 
la gran mayoría de los miembros del Consejo, tienen vínculos, tienen un nexo con la Institución, y 
ésta lo que ha hecho es facilitar los procesos electorales de los Representantes de los docentes, 
egresados, estudiantes, Exrectores y de las directivas académicas. En cuanto a la representación 
del Sector Productivo dijo que la Universidad no puede coartarles su autonomía para elegir a su 
representante. Igualmente, expresó que debe tenerse en cuenta el referente nacional, en el sentido 
de no hacer cambios a reglamentaciones cuando se está ad- portas de la elección de Rector, que es 
cuando se muestran los intereses de los estamentos institucionales y externos. Por ello, considera 
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que no se debe hacer ningún cambio reglamentario que permita que se utilice al Consejo o se haga 
politiquería al interior de la Institución. 
 
El Representante de las Directivas Académicas planteo su preocupación por lo que está ocurriendo, 
pues percibe que existe una persecución al Representante del Sector Productivo, Hermán García 
Amador, pues en el anterior proceso de elección del Rector, se dio algo parecido en contra de dicho 
Representante, que se hizo, inclusive, con el apoyo de algunos miembros de la Asamblea 
Departamental del momento, y luego surge la propuesta presentada por quienes han tenido una 
confrontación permanente con éste. Comentó que en estos momentos hay la misma coyuntura, y 
hay unos intereses políticos, que ojalá sean neutralizados en este escenario. Dijo que la Universidad 
no puede desconocer el apoyo que ha recibido de parte del doctor Herman García Amador, el cual 
ha sido un aliado en la búsqueda del desarrollo de la Institución. Finalmente, advirtió que comparte 
la posición que se quiere llegar al Consejo Superior para concretar intereses politiqueros. 
 
El Representante de los Exrectores dijo que la Universidad tiene 30 años de estar eligiendo al 
Representante del Sector Productivo como se hizo en esta última oportunidad. Sin embargo, 
considera sano hacerle una revisión no solo a dicha reglamentación, sino a la reglamentación que 
regula el procedimiento para elegir a los otros representantes, pues no puede desconocerse que 
existen algunos vacíos en la misma. 
 
El Rector dijo que se suma, integralmente, a las intervenciones de sus antecesores en lo referentes 
a las calidades y al desempeño del doctor Herman García Amador en el Consejo Superior. Dijo que 
le llama la atención cuando se expresa que se busca reglamentar la elección del Sector Productivo, 
para que la Universidad sea garante del proceso y éste se dé con transparencia. Argumentó, que no 
puede dejarse de lado que históricamente en algunos procesos de elección que se ha violentado el 
ordenamiento de ese proceso. Luego, ello tiene que llamar a una reflexión, ya que ese actuar se 
comenta dentro y fuera del departamento de Sucre. Entonces si cree que esta posición que se ha 
presentado tiene un fin, porque como anotó el Representante de los Exrectores, la elección del 
Representante del Sector Productivo, siempre se ha hecho de la misma manera. Ahora bien, no 
puede desconocerse que siempre ha existido un rechazo al doctor Herman García Amador como 
Representante del Sector Productivo por parte de algunos miembros de la comunidad universitaria, 
y no han desperdiciado oportunidad para desprestigiarlo. Luego, coincidió en que eso se debe a la 
próxima elección de Rector que se llevará a cabo, y eso debe rechazarse porque no está bien que 
se permita por el bien de la institución. 
 
El Representante de los Estudiantes dijo que debe analizarse el término de organización que 
plantea la norma, pues puede conducir a entender que cualquier grupo pueda conformar una 
organización y participar en la elección del Representante del Sector Productivo. En cuanto al tema 
de la elección de Rector que se avecina, afirmó ser testigo de cómo hace unos años atrás, muchos 
se aprovecharon de la inocencia de los estudiantes de la Universidad y los utilizaban para hacer 
manifestaciones, pero eso no era más que una estrategia porque se iba a llevar a cabo la elección 
de Rector. Por eso otro grupo de estudiantes comenzó a promover un movimiento que tenía como 
fin lograr que se hiciera una consulta y que el voto del estudiante fuese en representación de todo el 
estamento. Argumentó, que le da igual si la discusión sobre la reglamentación para la elección del 
Sector Productivo se da en estos momentos o más adelante, en el sentido que ello no tiene que ver 
con la elección del Rector, debido a que no tiene ningún interés en la elección, sino en el 
procedimiento para ello.  
 
Por otra parte, dijo que rechaza los procesos politiqueros que se tienen al interior de la Universidad, 
y el procedimiento actual de la elección del Rector al interior de la Universidad, el que, en su criterio, 
no garantiza la participación de los estamentos que realmente participan en la elección. Concluyó 
que no tiene ningún interés en ese tema electoral, pero no comparte que una campaña de 
elecciones de estudiantes por ejemplo, tengan un valor económico, lo cual, destacó, si ha ocurrido 
en la Institución, pues se aprovecha ese proceso para regalar dinero, batas, hacer fiestas en 
discotecas, entre otras, para lograr el voto de los estudiantes, tema que considera que debe 
revisarse. 
 
La Delegada de la Ministra de Educación dijo estar sorprendida ante todo lo dicho por sus 
antecesores, y expresó que pensaba que la Universidad de Sucre estaba al margen de esas 
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prácticas. Argumentó, que la posición de la Ministra de Educación es cero politiquerías en las 
Instituciones. Luego, después de haber concluido que este tema tiene fines políticos, propuso no 
estudiarlo, hasta tanto no pase el proceso electoral, pues a todos los miembros del Consejo Superior 
les asiste el deber de proteger a la Institución. Finalmente, rechazó las prácticas a que se ha hecho 
alusión, al considerar que la combinación de la academia y la politiquería es fatal para las 
Instituciones, porque acaba con ellas.   

 
El Presidente (e) dijo que no le parece descabellado el hecho de haberse presentado la propuesta, 
pues cualquier miembro del Consejo Superior puede presentar las que considera. Manifestó estar de 
acuerdo que se puede analizar en este o en otro momento, pero lo que sí tiene claro es que la 
reglamentación existente en la Universidad, amerita una revisión. Al respecto, la Delegada de la 
Ministra de Educación Nacional dijo que el equipo jurídico del Ministerio de Educación ha revisado 
las reglamentaciones de las Instituciones de Educación Superior y ha elaborado unos prototipos que 
ha puesto a disposición de las Instituciones, respetando, obviamente, el tema de la autonomía. 
Luego, si la Universidad de Sucre considera que los mismos pueden tomarse como un documento 
referente, lo puede hacer, y si considera que no, igual es correcto. Además, está prestando apoyo 
en este sentido. Luego, si se considera que el Ministerio puede apoyar a la Universidad en la 
revisión de su normativa, se puede solicitar. 

 
El Representante de los Docentes expresó que no debe desconocerse que todos los integrantes del 
Consejo Superior tienen intereses, lo que debe demostrarse es la clase de intereses que se tienen. 
Igualmente, planteo que no comparte la posición de aplazar el estudio de la propuesta por el hecho 
de que existen intereses politiqueros, pues la propuesta que se presentó es una propuesta técnica, y 
solicitó que se le dé aplicabilidad a la norma que regula la materia en cuestión, la cual, en su criterio, 
se ha venido vulnerando desde la expedición del Acuerdo 06 de 2002, es decir, que a partir de esa 
fecha todas las elecciones del Representante del Sector Productivo han sido ilegales. Teniendo en 
cuenta lo anterior, el Consejo Superior tendría que decretar la ley de garantías, hasta el mes de 
mayo, es decir, hasta tanto que se elija Rector. 
 
El Representante de las Directivas Académicas dijo que considera que la elección del 
Representante del Sector Productivo fue legal y se hizo de acuerdo con lo establecido, lo cual fue 
certificado por el Presidente del Intergremial, quien remitió el nombre de la persona elegida para 
representarlos en este escenario, elección que fue validada por el Consejo Superior al momento de 
la hacer el reconocimiento respectivo. Ahora bien, comparte la propuesta de revisar no solo ese 
procedimiento de elección, sino el establecido para todas las representaciones que tiene el Consejo 
Superior. 
 
El Representante de los Egresados dijo que quería tomarse la vocería del Consejo Superior para 
manifestarle al Representante del Sector Productivo que la idea con la propuesta presentada no es 
perseguir a nadie, y si así lo sintió le presentó excusas por ello.  
 
El Representante del Sector Productivo aclaró que cuando intervino al principio de la discusión, no 
hablaba de la comunicación final que se allegó, ésta fue el resultado de una reunión de cuatro que 
hizo la comisión designada, se refería a los antecedentes que se han dado, los que a su juicio y a 
juicio de sus representados se han suscitado en su contra. Agregó, que el sector que representa 
igualmente tiene entendido que la Universidad no está fallando en torno al procedimiento de la 
elección del Representante del Sector Productivo, porque se confunde la palabra popular, y debe 
tenerse en cuenta que dicha elección si es popular porque quienes eligen, son quienes hacen parte 
del Sector Productivo, los que están integrados en un organismo que se llama Intergremial, que son 
12 integrantes, pero en donde están cobijados todos los sectores productivos del departamento de 
Sucre, y la elección  se hace en reunión del Intergremial y por votación se escoge a dicho 
representante. Adujo que en la última la elección a la que asistieron 9 miembros, se le eligió 
unánimemente, es decir, obtuvo el voto de los 9 asistentes. Luego, el proceso si es transparente. 

 
Finalmente, el Presidente (e) propuso que la Secretaría General le dé un alcance mucho más amplio 
a la respuesta que se le dio a los Presidentes del Aspu y Sintraunicol en relación con la 
reglamentación existente para la elección del Representante del Sector Productivo, agregando lo 
establecido en el Artículo 3° del Acuerdo 07 de 2002. Propuesta que fue aprobada por el Consejo 
Superior. 
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Por otra parte, propuso que se haga una revisión exhaustiva sobre el tema en discusión, para 
determinar si el procedimiento que se ha venido utilizando para la elección del Representante del 
Sector Productivo es legal o no, para lo cual se deben solicitar conceptos jurídicos amplios y 
detallados a la parte jurídica de la Universidad y del Ministerio. El Consejo Superior aprobó la 
propuesta presentada.  
 

 Se leyó oficio 200- 387 de fecha 29 de septiembre de 2015, suscrito por la Secretaria del Consejo 
Académico, por medio del cual informa que ese organismo, en atención a la comunicación de fecha 
24 de septiembre relacionada con la participación del profesor Jorge Mercado Gómez en el proyecto 
de investigación: “Implementación de un programa para el desarrollo de productos biotecnológicos 
para el sector agrícola en el departamento de Sucre”, decidió avalar la solicitud y recomendarle al 
Consejo Superior se le permita al docente Jorge Mercado Gómez la posibilidad, sí lo desea, de 
trabajar en un proyecto de investigación que esté en su área de investigación. Se adjuntan 
antecedentes.  (Anexo 6).  El Consejo Superior decidió aprobar la solicitud. 

 

 Se leyó correo electrónico recibido el 29 de septiembre de 2015, enviado por Luis Alfonso Osorio 
Martínez, por medio del cual manifiesta que: “… es estudiante activo de octavo semestre del 
programa de Administración de Empresas de la Universidad de Sucre y actualmente participante del 
programa de Movilidad Académica en la Universidad Estadual De Campinas - Brasil, manifiesto por 
medio de la presente mi interés por extender el tiempo para el primer periodo académico del año 
2016 en dicho programa, y  solicito al presente consejo, me otorgue por segunda vez el valor de la 
bolsa que recibí como apoyo económico al iniciar dicho proceso, para ser destinada al cubrimiento 
de algunos gastos que acarrea dicha extensión…” Al respecto, se informó que al recibir el correo la 
Secretaría General le respondió al peticionario que su solicitud fue reenviada al Jefe de la Oficina de 
Posgrados, Educación Continuada y Relaciones Internacionales, para que se le dé cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 9º. del Acuerdo No.11 de 2014, con el fin de darle cumplimiento al 
procedimiento establecido para la solicitud de prórroga. En cuanto a la solicitud del apoyo económico 
se le indicó que el parágrafo 2° del Artículo 14 del Acuerdo 11 de 2014, establece que el incentivo del 
reconocimiento de los dos SMMLV no se otorgará cuando se prorrogue el período de movilidad. El 
Consejo Superior se dio por enterado. 
 

 Se informó que se recibió comunicación de fecha 17 de agosto de 2015, suscrita por Fernando José 
Arrazola Morales y otros estudiantes del VIII semestre del programa de Ingeniería Agroindustrial, por 
medio de la cual informan que se ha presentado una problemática en el desarrollo de la asignatura 
Gerencia Agroindustrial II, que dirige el docente Fernando Darío Hernández Taboada. Afirman que el 
día 26 de agosto de 2015, el referido docente se presentó a dictar la clase con actitud prepotente e 
intimidante, que no fue producto de la actitud de los estudiantes presentes en el salón de clases. 
Debido a esta situación el docente tomó repercusiones en lo académico contra los estudiantes en el 
sentido de incumplir un acuerdo de plazo de entrega de un trabajo, aumentando la exigencia de éste 
y reduciendo el tiempo de entrega a un día, cuando se había pactado que lo entregarían en una 
semana. Afirman que las actitudes presentadas por parte del docente suelen ser frecuentes, lo cual 
perjudica el desarrollo normal de la asignatura y altera el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 
Manifiestan que hasta que no se cambie al docente de dicha asignatura, no asistirán a clases, por las 
siguientes razones: 

 
- De acuerdo al desarrollo de las actividades académicas han visto violentado su derecho a 

recibir un tratamiento respetuoso de todos los miembros de la Universidad de Sucre, 
consagrado, en el Artículo 8, literal c del Acuerdo 01 de 2010. En este caso el docente 
Fernando Hernández, no lo ha hecho, pues ha tenido un tratamiento irrespetuoso con los 
estudiantes, hasta el punto de involucrar en la clase, lo académico con su estado de ánimo, 
perjudicando así el desarrollo de dichas actividades. 

- El hecho de que el docente sea titular de la asignatura, no es justificación alguna para que 
tengan que aguantar un tratamiento irrespetuoso y perjudicarse académicamente. 

- Una de las soluciones es la concertación con el docente. Con el objetivo de desarrollar un plan 
de mejoramiento; pero se oponen rotundamente a esta solución dado que con la experiencia 
que llevan con el docente, tiende a no separar lo personal de lo académico, y no tienen 
garantías para ser evaluados de manera justa. 
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Aducen que acuden ante esta instancia porque han agotado los conductos regulares dentro de los 
cuales está una comunicación entregada al Consejo de Facultad y una reunión entre estudiantes, 
Jefe de Departamento y Decano la Facultad, de la cual no han tenido respuesta favorable que dé 
solución real a la situación que exigen. Al respecto, se informó que esta situación fue analizada en el 
Consejo de Facultad de Ingeniería y en Consejo Académico, en donde luego, de evidenciar que la 
situación fue superada, pues los estudiantes retornaron a la clase de la asignatura Gerencia 
Agroindustrial II dirigida por el docente Fernando Darío Hernández Taboada, se delegó a la Jefe (e) 
del Departamento de Ingeniería Agroindustrial para que, junto al docente Fernando Darío Hernández 
Taboada y a los estudiantes del VIII semestre del programa de mencionado, se haga un plan de 
recuperación de las horas a las que los estudiantes no asistieron y se le haga seguimiento al mismo. 
Igualmente, los delegó para que se elabore un plan de mejoramiento con el docente, al que también 
debe hacérsele seguimiento y rendirse informe al Consejo Académico. El Consejo Superior se dio 
por enterado. 
 

 Se leyó circular No.42 de fecha 04 de septiembre de 2015, suscrita por la Viceministra de Educación 
Superior, dirigida a los Rectores de las Instituciones de Educación Superior Públicas, Consejos 
Superiores Universitarios y Consejos Directivos, cuyo asunto es: Solicitud de Información Plantas 
Docentes y Administrativas.   
 
Luego, se recibió la Circular 51 del 20 de octubre de 2015, a través de  la cual se aclaró  la Circular 
No. 42 en los siguientes términos:  

 
1.  El plazo para el reporte de la información inicialmente establecido para el martes 6 de octubre de 

2015, será ampliado hasta el martes 3 de noviembre de 2015. Lo anterior para atender algunas 
solicitudes presentadas por las instituciones.  

2. Los usuarios y contraseñas para el ingreso a la plataforma están siendo enviados a los correos 
institucionales del rector y secretario general de cada institución.  

3. Las dudas o inquietudes sobre la información solicitada en los formularios de reporte podrán ser 
remitidas al siguiente correo: reporteies@mineducacion.gov.co.  

4. En caso de no haber sesión del Consejo Superior o Directivo para la aprobación del informe antes 
del martes 3 de noviembre de 2015 (fecha límite de reporte), la información deberá ser reportada 
aclarando que aún está pendiente la aprobación por el Consejo Superior o Directivo. Una vez 
aprobado, la institución deberá remitir la novedad al correo: reporteies@mineducacio. El Consejo 
Superior decidió reunirse de manera extraordinaria el día 28 de octubre de 2015, a partir de las 
3:00 p.m, para lo pertinente. 

 
9. Proposiciones y varios. 

 

 La Delegada de la Ministra de Educación Nacional comentó que a partir del 26 de octubre de los 
corrientes, el Ministerio de Educación Nacional, llevará a cabo unos encuentros regionales con 
todos los miembros de los Consejos Superiores, incluyendo a los Rectores y a los Secretarios 
Generales, en donde se socializaran las políticas de educación superior, la Ley de Inspección y 
Vigilancia, entre otros. Comentó que próximamente llegarán las invitaciones. 
 
Por otra parte, propuso que se haga un conversatorio internamente, en una próxima sesión de 
Consejo Superior, en donde se haga un análisis de las inhabilidades e incompatibilidades de los 
miembros del Consejo Superior, con el apoyo de la Oficina Jurídica de la Institución, como un 
ejercicio académico para saber hasta dónde se puede llegar y cuáles son sus responsabilidades e 
igualmente, se socialice la Ley de Inspección y Vigilancia, y si fuese posible se invite a ello a los 
miembros de Consejo Académico. El Consejo Superior decidió aprobar la propuesta y decidió 
delegar a la Administración para realizar el conversatorio propuesto. 
 
El Representante de los Docentes consideró que puede hacerse el ejercicio sin que sea en un 
Consejo Superior, donde se analicen los temas, pues, afirmó, que los Representantes Profesorales 
de ASPU tienen la queja que el Ministerio de Educación Nacional (MEN) realiza esta clase de 
eventos que se convierten en unos espacios en donde el MEN presenta lo que piensa frente a un 
tema determinado, y luego lo presenta como si fuese un conversatorio. Luego, le parece válido 
este ejercicio pero en donde se dé la oportunidad de confrontar lo que se dice. 
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A las 1:50 p.m. se dio por terminada la sesión. 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

 
Aprobar las Actas No.12 y 13 de 2015. 

 
Secretaria General 

 

 
2 de octubre de 2015 

Aplazar la decisión en relación con el 
proyecto de Acuerdo: “Por medio del 
cual se modifica el Artículo 1° y se 
derogan los Artículos 2° y 3° del 
Acuerdo No.10 de 2004, por el cual se 
crean unos incentivos para la 
capacitación docente”, hasta tanto se 
consulte con el Asesor jurídico de la 
Universidad sobre la legalidad de la 
propuesta. Igualmente, decidió 
abstenerse de aprobar solitudes nuevas 
de comisión de estudios, hasta tanto no 
se tenga claridad sobre la propuesta 
hecha.  

 
 
 
 
 
 

Secretaria General 
 

 
 
 
 
 
 

2 de octubre de 2015 

Aprobar la solicitud de participación de 
la estudiante del programa de 
Economía, JESSICA FLÓREZ OZUNA, 
por obtener uno de los mejores 
puntajes en el XVII Encuentro Nacional 
y XII Internacional de Semilleros de 
Investigación-2014 en Colombia, lo que 
le dio derecho a participar en la Feria 
Internacional Expociencias Nacional 
México 2015, que se llevará a cabo del 
6 al 9 de diciembre de 2015, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas-
México. 

            
        
 
      
 
 
               Secretaria General 

     
 
     
    
 
   
    2 de octubre de 2015 

Aprobar el proyecto de Acuerdo: “Por 
medio del cual se crea en el 
Subprograma Vicerrectoría Académica 
División de Extensión y Proyección 
Social y las Subcuentas sueldo 
personal administrativo y prestaciones 
personal administrativo en el 
presupuesto de gastos  de la vigencia 
fiscal del año 2015 y se modifica el 
Acuerdo No.18 de 2014”. 

 
             
 
 
 
 
          Secretaria General  

 
 
 
 
 
 

2 de octubre de 2015 

Solicitar al Asesor Jurídico de la 
Universidad y a la Oficina Asesora 
Jurídica del Ministerio de Educación 
Nacional emitan concepto sobre la 
legalidad del procedimiento establecido 
para la elección del Representante del 
Sector Productivo. 

 
             
 
        Secretaria General  

 
 
 

   6 de octubre de 2015 

Permitir al docente Jorge Mercado 
Gómez la posibilidad, sí lo desea, de 
trabajar en un proyecto de investigación 
que esté en su área de investigación.  

 
             
        Secretaria General  

 
 
   6 de octubre de 2015 

Sesionar de manera extraordinaria el 28 
de octubre de 2015, a las 3:00 p.m. 
para la revisión de propuesta de 

 
             
        Secretaria General  

 
 
   3 de octubre de 2015 
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ampliación de la planta de personal 
docente y administrativa de la 
Institución.  

 

 

CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 
FECHA DE 

COMUNICACIÓN 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Elaborar y presentar un proyecto 
de Acuerdo en donde se regule 
el tema de las sesiones virtuales. 

Administración 2 de octubre de 2015 6 de noviembre de 2015 

Realizar un conversatorio donde 
se haga un análisis de las 
inhabilidades e 
incompatibilidades de los 
miembros del Consejo Superior y 
la Ley de Inspección y vigilancia, 
entre otros, con la participación 
de los miembros de Consejo 
Académico.  

Administración  
Asesor Jurídico 

 
 5 de octubre de 2015 28 de octubre de 2015 

Emitir concepto sobre la 
legalidad del proceso de elección 
del Representante del Sector 
Productivo. 

 
Asesor Jurídico 
 

6 de octubre de 2015  

Emitir concepto sobre el 
proyecto de Acuerdo: “Por medio 
del cual se modifica el Artículo 1° 
y se derogan los Artículos 2° y 3° 
del Acuerdo No.10 de 2004, por 
el cual se crean unos incentivos 
para la capacitación docente”. 

 
Asesor Jurídico 
 

6 de octubre de 2015  

 

PRÓXIMA REUNIÓN  

FECHA HORA LUGAR 

 Viernes 6 de noviembre de 2015 8:00 a.m. 
Sala de Juntas de la 

Rectoría 

 
Como constancia de lo anterior, firman la Presidenta (e) y la Secretaria del Consejo Superior. 
 

PRESIDENTE (E)  SECRETARIA  

NOMBRE: GREGORIO DE JESUS CASAS ROJAS    NOMBRE: JEINY EMILIANI RUÍZ 

FIRMA: Original firmado por Gregorio de Jesús Casas Rojas FIRMA: Original firmado por Jeiny Emiliani Ruíz 

 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue revisada por los 
consejeros participantes y aprobada en sesión del Consejo Superior el día seis (6) del mes de 
noviembre de 2015. 
 
 
                    (Original firmado por) 

JEINY EMILIANI RUÍZ 
Proyectó: Jeiny Emiliani Ruíz. 

  


